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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de-20de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/196:7, de 22 de ju.lIo; L~y
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968., ha re·
suelto: •

Autorizar la instalación de la line-á solicitada y ,declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impOsición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, altancey limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966.

Barcc1ona, 31 de ertero _de 1974.-EIDeJegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-2.627-C. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ;.Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~;'con domicilio en Barcelona
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorizaCión para la jnsta~
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~
posición de servidumbre dé paso, de la instalación eléctrica
cuyas caracteris1.icas técnicas pritlcipalesson las siguientes:

Número del ex,¡,ediente: Sección 3." CY/cb/34~625/73.
Origen de la lí1'lilk: Apoyo 750 de la línea de GranolJers-Slls
Final de la misma: E.T; 579; ..:San Juan-de: Sanata,.. .
Término municipal a q\l8, afecta: Llinas del VaJlés.
Tensión de servicio:, 25 KV.
Longitud enkílómetros:O,08O de tendido aéreo.
C.0nductor: Aluminio-acero de '54,59 milímetros cuadrados d~

seCCIón.
Material de apoyos: Madera. ~

Estación transformadora: Una de 75 KVA. Y 25.000/:380cÚO V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, dE:l'20 de octubre; Ley 1011968,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juJio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas ,Aére-as
do Alta Tensión de 28 de noviembre de196B; h& resuelto:

.P:-u toriz~r .la' instalaci~m de' la, ,'línea. ",solicitada y' ',d,eclarar ,la
utlhda~ pubhut' de la mIsma. a los, efectos de ,la;' imposición de
la serVIdumbre de paso, es las condiciones,alcarice Y,limita
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/19B6.ápro
bada por Decreto 2619/1966,

Bal,'celona, 2de febrero de 1974.~El Delegadoprovlncial
FranCISCo Brasa Paláu.~2.683-C., '

RESOLUCION de la Delegación' Pmvincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utílídad
publica enconCretb de, la instalación eléctrica que
se cita.
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RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar
celona por laque se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de ,la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentmios, en el expediente in
coado ell eslaDelegaCión Provincial, a, instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S.. A."'~con domicilio en Barcelona. plaza
deCata)una.2;, en, soHcitudcie, autorización para la instalación
y declaración de utilidad publica, ELlos efectos de la imposición
de, servidurl1bre. de paso," de la instalación' eléCtrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:
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Númerade ,ex-pediente: Sección 3." CY/cb/34.635/1973.
Origen de la. línea: Apoyo número 3~ línea 11 Kv .• a E. T.

~San Licerioa.
Final de la misma: A1JOYO 11 de ia ti:nea a E. T . .,San Ucerio~.

Término municipal a que afecta; Montornes.
Tensión de servicio: ,11 Kv.
Longitud enkílómetros: 0.420 tendido aéreo.
Conductor~.Alumirtio·acerb de- 54,59' milímetros cuadrados de

secc1óll. ....
MateriaJ de apoyQs: Hormigón.

EstaDele~aciónProviricial.,eri, c~mp]imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 -y '2619/1966, de 20 de -octubre; Ley 101
1966; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 ge noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autoriza.r la instalación de la'línea solicitada y declarar la
ütilidadpúb!ica de, la misma, fl,JCls efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en 'las condiciones, alcance y limi*
rac.ionesque establece,:el, Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decr-eto 2619/1966:

Barcelona," 4 ,de febrero de 1974.-~El Delegado provincial.
Fran~jsco BrosaPaláu.,....:-2.625-C

Cumplidos los tra,mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eledricas de Cataluña, S. A .. , con d(\mícilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de, uUlidad, pública a losef-ectos de la imposición
de servidumbre de paso,: de "li:l-instulación -eléctrica. cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número,de expediente: ",Sección' 3." CY/cb/34 ,036/1973.
Origen de la linea: Apoyo número 12 de la línea a E. T.

"La Sentiu~.

Final de la misma: E. T...La Sentiti 111>·.
Térn-.ino municipal' aqlleafecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud enkilómétros; 0.512 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de- 54.59 milímetros cuadmdos de

sección.
Material de' apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora; Una de 50 KVA. 25.000/;330 voltios.

Esta Delegación .Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y, 2619/1966, ,de ~ de octubre; Ley 101
1966,de 18 d~marzo; IJecreto ,1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de. 1939, y Reglamesto de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B. ha re~

suelto:
!ütorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso._,m las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el >Reglarnento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/196d.

Barcelona, 4 de febreto dé 1974.-EI Delegado províncial,
Francis:;o Brosa Paláu.-2.62-6-C..

Número de expediente: Seccíós3."CY/cb/34.635/1973.
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la linea 11 Kv.'a E. T.

~Raba~~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la qUé se autoriza y declara la utilidad
pública en cqncreto. de la instalación elé-:trica que
se cita.

Cumplidos ,los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinciat,a instancia de, «Fuerzas
Eléctricas de Cataluiía, S~ A.», con domicilio en Barcelona,
plaza. Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de, utilictadpública, a los efectos de la imposi
ción de servid timbre de paso, de la instalación déctrica. cuyas
característic._'lS técnicas princiaples son las siguientes:
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RESOLUCION -de la Delegación Provincial ae B(J,r
celona por _la que se "autóriza.ydeclara la ut~ti
da.d pública en COncreto de la instalación eléctrica
que se cita.
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5873 RESOLUCION de la Delega,ción, Provincial de Bar·
celonapor la que Se-autoriza y declara ÚJ,utili
dad pública en concreto de la instataci6nelé;;trica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
co~do . en esta Delegación Provincial, a instancia ,de "F1,I.erzas
E}ectncas de _Cataluña, S,. ~''''. con,domicilio en .Barcelona.pta~
z~. de Cataluna, 2, en solIcitud de autorización para la instala.
(:lOi .. y. declaració? de utílídad pública," a los efectos de la üIl~
POS1CIOU de serVIdumbre de paso;, de la instalaCión eléctrica
cuyas características técnicas principales, son las" siguientes:

Número del ~xpediente: Sección 3."CY/cb/34.628/73,
Or~gen de la línea: Apoyo número 12 de la linea a E. T. ~San

Andres~. .
Final de la misma; E. T. «Mau"".
Ténl~i.n0 municip~l a que afecta: Castellnou de B¡;¡géS.
TenslOn de servIcIO;, 25 KV.
Longitud en kilómetros:' 0,198'detendido aéreo.
C.~nductor; Aluminio-acero de 27.87 ,milim~tros cwidrados de

seCCIOno
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una de so KVA. y 25_000/380_220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lbS dispuesto
en los Decretos 2617, y 2619/1966, de 20 de octubr~; Ley 10/1966.
de ~8 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 dejuliú; Ley d~24 de
novlembl~~ de. ,1939, y, Reglamento da Líneas. EléctriCas Aéreas
dB Alta lenSlOn de 28 de noviembre' de 1968, ha resuelto:

-,?-utoriz~r ~a ins~Jación de la línea sblicit¡;¡.da y declararla
uhhdad p"!lbhca de la misma, a los efectos, de la imposición
de .la serVidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglame1'1tode la Ley JO/1966apro-
bado por Decreto 2619/1966. ' ,

BaJ.'ceoona, 2 de febrero de 1974.-El Delegado provincial
Franclsco Brasa Paláu,-2.684~C. "


